
 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a través de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y Legislación Juvenil (LEGISJUV) invitan a la 
comunidad estudiantil a participar en  
 

LEGISJUV 2013 
Tercera Edición 

 
Objetivo. 
 
Dar a conocer a los jóvenes cuál es el procedimiento para la creación de leyes en 
nuestro país, por medio del proceso legislativo, el cual comienza con la 
presentación  de una iniciativa y concluye con su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.   
 
Temas 
• Proceso Presupuestario 
• Reforma Hacendaria  
• Reforma Energética  
 
Bases 
 
1. Todos los participantes deberán acreditar ser estudiantes de Universidad. 
2. El registro y confirmación de asistencia será a más tardar el 1 de noviembre de 

2013. 
3. El cupo para participar es limitado. 
4. Las actividades de Legisjuv 2013, serán reguladas a través del reglamento del 

evento que se entregará al momento de la inscripción. 
5. Los gafetes de acceso se darán únicamente el primer día del evento. 
6. Los participantes pueden llevar material de apoyo como: laptop, tableta, etc., 

mismos que deberán registrarse en el acceso de la Cámara de Diputados. 
7. Se otorgará reconocimiento de participación a los estudiantes que cumplan con 

el total de las asistencias. 
8. El estudiante que incurra en una inasistencia será automáticamente 

descalificado del concurso. 
9. La premiación se calificara de la siguiente forma: 

•  Mejor iniciativa de ley. 
•  Mejor oratoria. 
•  Al diputado que muestre mayor liderazgo dentro del concurso. 
•  Mejor capacidad  de negociación. 

 



10. El acceso de los participantes será puerta de visitantes, previo registro. 
 
 
Fecha y Hora 
 
Legisjuv 2013, se realizará los días 6, 7 y 8 de noviembre de 2013, en el siguiente 
horario: 
 

Fecha Hora 
Miércoles 6 de noviembre  09:00 a 17:00  
Jueves 7 de noviembre 10:00 a 17:00 
Viernes 8 de noviembre 10:00 a 17:30 

 
Inscripción 
 
• Coordinación estudiantil de cada universidad participante, a través  de la 

hoja de registro 
• Legislación Juvenil. Correo electrónico: legislacion.juvenil@hotmail.com, 

página FB: legislación juvenil 
• Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Edificio D, Planta Baja. Tel, 5036 0000, ext. 
57200 

 
 
Sede  
Auditorio “Aurora Jiménez de Palacios”, Palacio Legislativo de San Lázaro, Av. 
Congreso de la Unión No. 66, Col El Parque, Del. Venustiano Carranza, C.P. 
15960, México D.F., Edificio E, Planta Baja. 
 
 
 
Para mayores informes dirigirse a: 
 
• Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Av. Congreso de la Unión No. 66, Col El 
Parque, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15960, México D.F., Edificio D, Planta 
Baja, Tel, 5036 0000, Ext. 57200 

 
• Legislación Juvenil 

Correo electrónico: legislacion.juvenil@hotmail.com 
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